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X. RECURSO DE QUEJA

a) Concepto y caracteres

Es un recurso ordinario, devolutivo e instrumental, que tiene por objeto solicitar 
del órgano jurisdiccional “ad quem” la declaración de procedencia de otro recurso 
devolutivo indebidamente inadmitido a trámite por el órgano jurisdiccional “a quo”, 
y la revocación de la resolución de este último por la que se acordó dicha inadmi-
sión. Constituye, pues, un instrumento de control de la admisibilidad de los recursos 
devolutivos que se confiere al órgano competente para conocer de los mismos y que 
obedece a la necesidad de evitar que la sustanciación de un determinado recurso 
pudiera quedar a merced del propio órgano jurisdiccional que dictó la resolución 
que se pretende recurrir.

Este recurso no tiene atribuido efecto suspensivo, por lo que la resolución impug-
nada mediante el recurso que resultó inadmitido, producirá sus efectos mientras la 
queja no sea estimada. Por esta razón, para mitigar las consecuencias desfavorables 
que pudieran derivarse de ello y evitar dilaciones, se otorga carácter preferente a su 
tramitación (art. 494).

b) Procedencia

El recurso de queja podrá interponerse contra los autos en que el juzgado o tribu-
nal que haya dictado una resolución denegare la tramitación de un recurso de apela-
ción, extraordinario por infracción procesal o de casación que intentara formularse 
contra aquélla (art. 494). Procede, pues, contra las resoluciones del órgano “a quo” 
que impidan la tramitación de dichos recursos, es decir, tanto si lo que se deniega 
es la preparación como si lo que se obstaculiza es la prosecución subsiguiente a la 
interposición del mismo.

No procederá, en cambio, recurso de queja en los procesos de desahucios de finca 
urbana y rústica, cuando la sentencia que procediera dictar en su caso no tuviese la 
consideración de cosa juzgada (art. 494, párrafo segundo).

c) Tramitación

1) El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver 
el recurso no tramitado, en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución 
que deniega la tramitación del recurso de apelación, por infracción procesal o de 
casación. Al escrito se deberá acompañar copia de la resolución recurrida y en él se 
expondrán por el recurrente los argumentos en que fundamente la concurrencia de 
los presupuestos de admisibilidad del recurso denegado (art. 495.1).

2) Presentado en tiempo el recurso con dicha copia, el tribunal resolverá sobre 
él en el plazo de cinco días: a) Si se considerare bien denegada la tramitación del re-
curso, se mandará ponerlo en conocimiento del tribunal correspondiente para que 
conste en los autos; b) Si se estimase mal denegada, ordenará a dicho tribunal que 
continúe con la tramitación (art. 495.2).
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Contra el auto resolutorio del recurso de queja, en la medida en que resuelve 
definitivamente sobre la admisión o inadmisión del recurso inicialmente denegado 
y se pronuncia por el propio órgano jurisdiccional al que corresponde conocer del 
mismo, no cabe, lógicamente, recurso alguno (art. 495.3).


